


7 
 

Ref: VERBAL REIVINDICATORIO DE 2ª INSTANCIA 

Demandante: CONDOMINIO PARQUES DE PAKISTAN II 

Demandada: VILMA ESTELA ANGARITA DE CHACÓN Y OTROS 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Girardot, Cundinamarca, Veintiuno (21) de Abril de dos mil Veintiuno (2.021). 

 

 
Se ADMITE el anterior recurso de APELACIÓN en el efecto 

SUSPENSIVO interpuesto por el apoderado de la parte demandante, contra la 
SENTENCIA proferida en Audiencia del 3 de Marzo del año 2.021, que NEGÓ 

LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, proferida por el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Flandes – Tolima, dentro del asunto de la referencia 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 14 del Decreto 806 

de 2.020, ejecutoriada esta providencia, el apelante deberá sustentar o adicionar 

la sustentación del recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes; 

vencido este término, inmediatamente de la sustentación se corre traslado a la 

parte contraria por el término de cinco (5) días.  

Vencidos los anteriores traslados, se proferirá sentencia escrita que 

se notificará por estado.  

 

Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
El Juez, 
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Ref: VERBAL REIVINDICATORIO DE 2ª INSTANCIA 

Demandante: CONDOMINIO PARQUES DE PAKISTAN II 

Demandada: VILMA ESTELA ANGARITA DE CHACÓN Y OTROS 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Veintiuno (21) de Abril de dos mil Veintiuno (2.021). 
 

Revisando el recurso concedido a la parte demandada, se hace el 

siguiente análisis: 

  La providencia recurrida en apelación se trata de aquella que 

NEGÓ LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, sentencia que en principio 

y de acuerdo con lo establecido en el Art. 321 del C.G.P., es efectivamente 

apelable. 

Precepto el anterior que se debe analizar e interpretar, pues si bien 

es cierto que en principio procedería el recurso, hay que observase que el motivo 

de la apelación es la inconformidad en el valor o monto que por concepto de 

costas se condenó a pagar a favor de esta parte. 

De conformidad con lo establecido en el Numeral 5º del Art.366 

del C.G.P., “la liquidación de las expensas y el monto de las agencias en 

derecho sólo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y 

apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas”.  

Con base en lo anterior, se INADMITE por IMPROCEDENTE el 

recurso de APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la parte demandada, 

en contra de la providencia del 3 de Marzo de 2.021, proferida por el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Flandes - Tolima, dentro del asunto de la 

referencia. 

N O T I F Í Q U E S E 

 
El Juez, 
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Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO  
De: BANCO CAJA SOCIAL S.A.   

Contra: ALEX FRANCISCO VELAZQUEZ TRUJILLO  
Rad.25307 31 03 002 2021 00034 00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Girardot – Cund., veintiuno ( 21 )  de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda EJECUTIVA 
HIPOTECARIO por falta de Competencia factor cuantía; con fundamento en que las 
pretensiones de la demanda esto es capital insoluto más intereses arroja un monto de 
$50.965.337.oo, monto este que no alcanza a superar la mayor cuantía para la presente 
anualidad, esto es $136.278.900.oo; por tanto, la competencia radica en los jueces 
Civiles Municipales. (Art. 25 y 26 del C. G. P.) 
 

Remítase la demanda y sus anexos, al señor Juez Civil Municipal de Girardot, 
Cundinamarca, por competencia. Ofíciese. 
 
   Déjese las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
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